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PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE HECHO 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2023-00216-00 
 
Al Despacho de la señora Juez para resolver sobre la admisión de la demanda.  
Bucaramanga, agosto 22 de 2023. 
 
Mariela Mantilla Diaz 
Secretaria 

 

                 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga (S), agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 
DECLARATIVA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD CIVIL DE 
HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD POR CAUSA DE 
MUERTE promovida por JOSÉ DE JESÚS CASTILLO FLOREZ, con C.C.5.468.110 
contra SAÚL ALFONSO CASTELLANOS ESPER, con CC.11.360.107, SAMUEL 
CASTILLO ESPER con C.C. 88.136.958, JOSÉ ANTONIO CASTILLO ESPER con 
C.C. 88.138.345, CARLOS JESÚS CASTILLO ESPER, con C.C. 88.143.130, 
YEISON CASTILLO ESPER, con C.C. 91.293.998, MARÍA MÓNICACASTILLO 
PEÑA, con C.C. 1.090.495.003, en representación de su padre JUAN PABLO 
CASTILLO ESPER (q.e.p.d), con C.C. 88.144.016 y SANDRA MILENA RUIZ 
ANGARITA, con C.C.  37.750.918 en representación de sus menores hijos ACR y 
VCR, en representación de su padre JUAN PABLO CASTILLO ESPER (q.e.p.d), con 
C.C. 88.144.016, todos en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS de SARA 
MAGDALENA ESPER, con C.C. 27.762.705 y fallecida el 29 de enero de 2022. 
  
Se observa que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legal, razón 
por la cual, de conformidad a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., SE RECHAZA.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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